
11. Municipalidad de Punta Arenas 

José Menéndez NO 741 - Fono 61-200351 


GESTION CULTURAL 


PUNTA ARENAS, DICIEMBRE 02 de 2009 

(SECCION "B") - VISTOS. 

• 	 Decreto Alcaldlclo N° 677 de 02 de marzo de 2009, que designa las Unidades Compradoras de la MUnicipalidad 
de Punta Arenas del Sistema de Información de Compras y Contrataciones del Sector Público y además delega 
en los supervisores de las Unidades Compradoras la facultad de adjudicar las adquisiciones correspondientes, 

• 	 Decreto Alcaldicio N° 3243 de 29 de octubre del 2007, que aprueba el Procedimiento a través del Sistema de 
Información de Compras yContratacIOnes del Sector PúblICO de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas; 

• 	 Decreto AlcaldlClO N° 10 de 05 de enero de 2009 que establece la administración de las cuentas mUnicipales 
para efectos del Sistema de Compras yContrataciones del Sector Público para el presente año, 

• Ley N°19 886 "Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministros yPrestación de Servicios"; 
• El reglamento de la Ley N° 19.886, 
• 	 Las atribuciones que confiere el artículo 63° letra j) del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18 695, Orgánica Constitucional de MUniCipalidades; 
• 	 Decreto Alcaldlclo N° 3781 del 02 de noviembre de 2009. 

C O N S I D E R A N DO: 

1. 	 QUE, se autonza, mediante modalidad de Trato Directo por compra menor a 100 UTM, según lo establecido en 
el artículo 10°, N° 8 Y artículo 51° del Reglamento de la Ley N° 19886, 

2. 	 QUE, conforme al artículo 51°, inciso último del Reglamento de la Ley 19.886, los cnterios de evaluación 
definidos en los Términos de ReferenCia de la AdquIsIción son' 
CRITERIO DE EVALUACION PORCENTAJE 
Ofrecimiento Adicionales 20% 

Precio 60% 

Cobertura Regional 20% 


3. 	 QUE, se seleccIOnó al proveedor que más abajo se individualiza, qUien obtuvo el mayor puntaje ponderado de 
acuerdo a los criterios de evaluaCión, cumple con los requIsitos administrativos, económicos y técnicoS 
establecidos en los Términos de ReferenCia yse ajusta a lo solicitado por el mUniCipiO. 

4. 	 QUE se encuentra inscrito en el Registro Chlleproveedores lo que acredita que no posee inhabilidades para 
contratar con el Estado Se adjunta certificado respectivo, 

5. 	 QUE, para los efectos administrativos que correspondan, el detalle de la adquisición consta en el portal 
www mercadoDubhco cl, 

DECRETO: 

1. 	 ADJUDICASE la adquisición denominada SERVICIO DE PRODUCCION "NOCHE DEL BOLERO", 
ID 2346·195-L109 al proveedor que se Indica, de acuerdo al siguiente detalle 

PROVEEDOR: COMERCIAL PRENSA POLAR LIMITADA 

RUT: 76.046.322-1 

MONTO: $ 3.600.000.- EXENTO DE IMPUESTOS 


2. PUBLlQUESE en el SitiO web www mercadopubhco cl. 

3. PROCEDASE, por la DirecCión de Administración y Finanzas a Imputar el gasto a la cuenta complementana N° 
214.0501100 



